
Núm. 2.* Viernes 2 de Julio de 1880. 1
■nBHBHMaHaMMÉiaaaHÉáMauaaluHHHaaHKá»U£fiesgHHisaiatUiiEaBuaHB«igutBauKiaB£á¿aittaHBtaBBKaBíBauÉBKS^u^«^u^^BáMiÍBÍi¡SiÍHÍáiSSS¡^ñHñiSHiííÍBÍí^^

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á PEStlVOS.

PARTE OFICIAL.

HlMERA ' S ECaÓN

< Gaceia ^el 30 (í& i/'Unio de \ 880.

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTBOS.

SS. MM. el J^ey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D g.), 
y Ias Serenísimas Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia, contiñúan en esta Cór- 
te, ein novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Hacienda.

" "REALES DECRETOS. ■

Vengo en jubilar, con • el haber i 
que pdr clasificación lé-corres pon da,, 
a D. José de GaSVrb y Rabaza, Jefe 
de la AdrUíñistráción económica de; 
la’provihcia de Valladolid'. ■

Dado en Palacio á veintiñ-uevé de 
Junio dé mil ochocientos'ochentá. 
—ALFONSO.-^El ministro ’d*¿' Ha-; 
hienda; Fernando Cos-Gayon, ' ' 

! í r . ■ ' ■ • ■ Í '

Vengo en nombrar Jefe de la Ad- 
ruinistracion económica de la pro-í 
viticia de Valladolid ai D. Federico 
Saavedra qué lo es de lá dé Burgos. ; 

Dado en Palacio á Vein tití ueve de ? 
Junio de mil ochocientos ochenta. 
-ALF0N.S0.-Ln Ministró de Ha- 
ciéndá; Fernando Cos-Gáyon.

Gaceta del 29 de /unió de 1880.

■ Ministerio de la Gohernacioh.

REAL ÓRDEN.

' Con asta fecha se* diceL al Gober- 
iUador-deTa provincia de Valencia^ 
^Í0 8Íguienteíu ; ;

«Remití lo á informe del Real 
Consejo de Sanidad la consulta de 
si las Comisiones de las Juntas 
provinciales de Smidad tienen de
recho á percibír.honorarios en el 
reconocimiento do terrenos para el 
cultivo de arroz, dicho Cuerpo 
consultivo, con fecha 9 del actual, 
ha emitido el. sigdiaute d ictámea: 
’ «Exorno. Sr;: En sesión celebrada 
en el dia de ayer ha aprobado por, 
.unanimidad este Real Consejo ^el 
díctámeó^: dei su. primera -Sección, 
que á continuación se insertar '

«La Sección ha estudiado con-el 
detenimiento debido el 'expediente 
relativo a si las Comisiones de la 
'Junta provincial dé Sanidad de Va
lencia tienen derecho a percibir: 
honorarios por los reconocimientos 
que practiquen en los terrenos de
dicados al cultivo deí arroz. De los 
documentos que Ih COnstituyetí re
sulta: qué es. práctica muy antigqa 
que La Comisión dé arroces de la ' 
Junta provincial do Sanidad 'dé ; 
’ValetíCia pase á reconocer los te
rrenos que se dedican a cultivos es
peciales cuya explotación puede 
ser perjudicial á la salud pública: 
que los propietarios interesados, 
tanto en estos cultivos como en 
otras industrias fabriles, para cuya 
,áútórízacion ha sido, necesario el i 
reconocimiento prévio pór una,Co-, 
misión, han satisfecho siempre,, sin ¡ 
excusa ni protesta de ningun.gé-' 
nero,. los honorarios que se les han i 
venido..exigiendo: que en el año 
.anterioy. algunos labradores que ; 
tienen incoados expedient.es de acó- ; 
tamionto de terrenos para el culti- ; 
yo del arroz, han acudido al Go
bernador de la provincia, pidiendo 
que la Comisión qu.e entiend;e en, 

testos asuntos evacúe gratuitamen
te: el informe prescrito por.la régla; 
7.^ del art. 3.® dél- reglamento de 
15. de Abril de 1861, fundándo3e = 
para estOr en que sus Vocales des-' 
empeñan un cargo gratuito: que; 
remiiida esta petición á informe de; 
la Junta provincial de Sanidad, su ; 
Comisión de arroces do emitió, ma • 

nifestando que el reglamento de las.' 
Juntas de Sanidad de 26 de Marzo 
de 1847, al consignar el carácter' 
gratuito al cargo de sus Vocales, 
se refiere á obligaciones bien , de
terminadas en el art. 20, concre- 
táudolas á dictaminar en Corpora
ción sobre cuantos asuntos, le con
sulte la Autoridad superior respecto 
à Ía salubridad de la provincia^ y 
à su asistencia á las sesiones que 
se celebren; quedando por lo tanto 
excluidos del 'desempeño de ;Co- ; 
misiones que exijan viajes y gas
tos materiales.

El Gobernador de Valencia, al 
elevar esta consulta, expone que él 
la estima resuelta en sentido ne
gativo, porque la Junta provincial 
de .Sanidad, al entender en los ex
pedientes mencionados por exigir
lo así la regla 7.® del art. 3.° del 
reglamento de 15 de Abril de 1861, 
lo hace por y con su carácter de 
Corporación administrativa, y no 
necesita ni ella ni sus Comisiones 
inspeccionar iios terrenos, pues que 
los expedientes . que se someten á 
su dictamen, llevan la instrucción 
precisa, inclusos informes- de Fa-, 
cultativos en Medicina. • •

Por todo lo expuesto, se vó que 
en este expediente hay tres cues
tiones: ; • 

i .^ La del informó. ■ ■
■-;;2A < La del pago de honorarios 
por reconocimiento de los.terrenos.

Y 3.’ La de si: es ó no preciso 
este reconocimiento por la «Comi- 
sion; - - • "

Sobre la primera no puede ha
ber duda alguna. El,-citado infor
me, que es de reglamento, como 
todos aquellos que. la Junta pro
vincial de Sanidad emita en los 
asuntos en que está obligada á en
tender como. Corporación,adminis
trativa, no dá derecho .á honora
rios, puesto que el cargo de estas 
Juntas es gratuito. En su conse
cuencia, la instancia, de los labra
dores, limitada á pedir que la.Co- 

..misión de arroces evacúe gratuita- 

.meníe elinforme prescrito por la re
gla 7.^ del art. 3.® del reglamento 

do 15 de .Abril de 1861,. es ociosa 
por demás, toda vez quedas dispo
siciones vigentes la tienen resuel
ta hace ya muchos años en sentido 
favorable á lo indicado en la^peti- 
cion., _ . :

Lo que sin duda quieren los la
bradores, si bien no. han sabido ó 
no han querido formulario de una 
mánera: clara y precisa, es que la 
Comisión, de arroces no devengue 
honorarios por los Teconocimientos 
que practique en las propiedades 
destinadas,á aquel cultivo; lo cual 
es muy diferente y pertenece á la 
segunda cuestión.. . .

- Examinando esta, ó sea la rela
ti va al pago de honorari os, se com
prende que las dietas que la Comi
sión de arroces ha percibido hasta 
aquí y. desea- seguir percibiendo, 
no son una retribución por su tra
bajo, sino pura y sencillamente una 
indemnización de.loa gastos mate
riales que so la’ocasionan endaa 
visitas y reconooimientos que prac
tica: en las tierras cuyo acotamien
to se solicita. Todos los cargos fa
cultativo-administrativos yitodas 
las Comisiones de esta dndole dis
frutan dietas ú honorarios cuando 
salen á prestar sus servicios fuera 
del pueblo donde residen. La Real 
órden de 30 de Setiembre de 1848, 
sobre el modo de satisfacer los gas
tos dé Comisiones para inspeccio
nar el estado de salud do los pue
blos; la do 26 de Junio de 1859, 
sobre gastos de visita de los Sub
delegados; la de 24 de Febrero de 
1863, marcando los honorarios que 
deben satisfacerée á los'Subdele- 
gndos de Veterinaria cuando sal
gan del pueblo á reconocer gana
dos; la de 18 de Junio de 1867, 
determinando las dietas qué han 
de abonarse á los Subdelegados de 
Sanidad cuando desempeñan Co; 
misiones fuera de Ias poblaciones 
donde residen; demuestran clara
mente que-si bien' la legislación 
establece que los individuos que 
ejercen cargos gratuitos fichen po
ner sus conocimientos al servicio 
de la Administración, de ninguna
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manera puede exigirles que sufra
guen de su bolsillo particular los 
gastos que forzosamente han de 
irrogarles los viajes que hagan pa
ra cumplimentar las Comisiones 
especiales que se les confíen. La 
instrucción de los expedientes so
bre plantación de arroz es siempre 
á petición y en benefício de par
ticulares que por conveniencia pro
pia destinan terrinos improducti
vos á Cul^Ç^yos que rinden grandes 
utilidades."^or consiguiente, nada 
mas justo ni más dentro del espí
ritu de las .citadas Reales órdenes 
que aquellos que coa sus. pretensio
nes hacen’ necesario qué ha Comi
sión gire.la... visita correspondiente, 
para reconocer la distancia á que 
se hallan de toda población das 
propiedades que se trata do con
vertir en arrozaíes, su situación, 
condiciones geológicas, agronó
micas ó higrométricas^ satisfagan 
los gastos que; forzosamente pro
ducen estos viajes.

La tercera cuestión, ósea la que 
se refiere á si la Comisión debe ó 
no visitar las tierras cuyo aoóta- 
miénto se pide> es fa 'única sobre 
la.cual no puede establecerse una 
jurisprudencia general para todos 
los casos. Cuando la Comisión con
sidere que el expediente ofrece al
gún extrémo dudoso; es innegable 
que puede pedir las ampliaciones y 
aclaraciones que estimé oportunas; 
pero tambien habra^muchás ; oca:- 
siones en que la visita será no so
lamente. necesaria sino hasta indis
pensablepara el ésclarecimiento de 
ciertos detalles que de otro modo 

. qüedánaa ocultos entre las nebu
losidades acaso, intencionadas de.L 
expediente, con gran perjuicio de 
la salud pública.

Por lo tanto, no siendo oportuno 
establecer una regla fija, deberá 
prócederse en vista de lo que arro
je el expediente, y la Junta pro
vincial de Sanidad es la indicada 
qara declarar, segun das circuns
tancias, si procede ó no el récono- 
cimiento de los terrenos por la Üb- 
mision. ; / ;

Por todo lo expuesto; y
Visto el reglamento para las 

Juntas de Sanidad dé -26 de Marzo 
de 1847:. <
; Visto el ‘r.eg*lamento sobre acota
miento de terrenos para el cultivo 
del arroz de 15: de Abril úe 1861:

Considerando que entre los debe
res impuestos á los Vocales Je las 
mencionadas Juntas de Sanidad, y 
que se hallan mareados en el ar
tículo 20 del reglamento para es
tas: Corporaciones, no. está com
prendido el de que sus individuos 
salgan fuera de la capital á pres
tar servicios especiales:

Considerando que los Subdelega
dos de Medicina, de Farmacia y de 
Veterinaria, así como los Profeso- 
res y peritos en cualquier ramo, 
tienen asignadas dietas, como que- 
.da demostrado por las Reales ór

denes precitadas, cuando salen á 
evacuar alguna comisión fuera del 
pueblo de su domicilio:

Considerando, por último, que el 
art. 22 del reglamento de 15 de 
Abril de 1861 dice terminantemén- 
te que sean gratuitas bodas las ac
tuaciones que se practiquen en los 
expedientes relativos al cultivo y 
plantación del arroz, exceptuando 
los derechos periciales, con cuyo 
carácter pasa la Comisión á verifi
car el reconocimiento;

La Sección opina que el Consejo 
debe proponer al Gobierno de Su 
Majestad que siempre que los indi
viduos de lasjuntas provinciales 
do Sanidad salgan dal térmlaomu- 
nicipal de la poblapioa donde resi
den, en desempeñó de una Comi
sión .administt\atiyo?sanitaria, tie
nen derecho á que se les satisfagan 
dietas por los que hayan promovi
do el expediente.»

Tengo el honor de elevár á 
V. E. la precedente consulta para 
la resolución da S. M,, devolviendo 
los antecedentes que la motivan,? 
remitidos a ésta Corporación con; 
fecha 20 de Marzo último. » . ;

Y‘ conformándose S. M. el Rey ' 
(Q.' D. G.}-con el preinserto dicta- ' 
men, se ha sérvido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y de-: 
más efectos; lo que asimismo co- 
munico'' á V. S. para que sirva de 
jurisprudéncia en los casos análo
gos que ocurran en esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos: 
años. Madrid 17 de Junio de 1880. 
—Rohiero y Robledo,-—Sr. Gober
nador de la provincia de....

Gâceta del 27 de Junio de 1880 . :

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO:

DON ALFONSO XII; por la gra
cia de Dios Rey constitucional : de 
España:

A todos los que las presentes; 
vieren y entendiéren, y á quienes 
toca su.observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: ■ ;

«En el pleito que en única ins
tancia pende ante el Consejo de 
Estado, entre partes, de la una el: 
Ayuntamiento de Fabara, provin-■ 
cia de Zaragoza, representada por i 

-el Licenciado D, Manuel :Pedregal ; 
zy Cañedo, y de la otra la Adminis- : 
tracion general del Estado, repre-i 
sentada por mi Fiscal: coadyuvada: 
por la señora Princesa de Belmon- ; 
te, á quien representa el Licencia
do D. Alejandro Bacardi, sobre re
vocación de la Real órden de 4 de 
Abril de 1877, relativa á la excep
ción de venta de ciertos terrenos : 
de aprovechamiento del expresado: 
pueblo:

1 Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:
Que en 5 de Marzo de 1861 acu

dió al Gobernador civil de Zarago
za el Ayuntamiento do Fabara, so- 
licitau,do se exceptuasen de la ven
ta los terrenos conocidos con los 
nombres de Val del Escuadret, Val 
de la Figuera, Val de la Gralla, 
Val del Cochó, Val del Coscoll y el 

. llamado Montes Blancos, sito en la 
partida de Campos, fundándose en 
que eran de aprovechamiento co- 
mun y nunca hablan satisfecho el 
20 por 100 de Propios, acompañan
do à esta pretensión varias certiti- 
caciones Determinan do'la cabida-de^ • 
dichos terrenos, su estado inculto,, 
qué de tiempo inmemociaí 'utilizan 
los vecinos^ de Fabara sus ,pastos 
como de aprovechamiento común, 
y que no quedan al pueblo otros 
terrenos que los que pretende ex
ceptuar de la venta., habiendo sido 
enajenados los demás:

Que la Comisión de Ventas ÿ la 
Administración de Propiedades de 
Zaragoza, informando acerca de 
.esta iastancia, expusieron: la pri
mera, que no podia accederse á lo» 
^solicitádo por el Ayuntamiento por 
haberío hecho fuera de tiempo; y 
la segunda, que debe aténderse á 
la reclamación interpuesta,, siem 
pre que justifique ni Ayuntamiento 
de Fabara los extremos.de la circu
lar de. la Dirección general de 4 de 
Agosto de 1860, devolviéndose el 
expediente ah Ayuntamiénto para 
ampliarlo, consignándose en nue
vos certificados los terrenos que co
mo de Propios debian exceptuar^e • 
de la venta, y que las, hierbas lla
madas de Propios estuvieron repar
tidas á los vecinos,y ganaderos-, y : 
de sus productos se ha pagado el 
20 por 100 de Propios, de suerte 
que estas hierbas estuvieron arbi
tradas y pagando el 5 pór 100:

Qué la Junta provincial de Ven
tas de bienes nacionales, fundán
dose entre otras cosas en que las : 
fincas que se hallan arbitradas' 
piercíén el carácter de aprovecha-' 
miento común j deben considerar-' 
se cómo de Propios, declaró en 18 1 
de Dici'einbré de 61 no liaber lugar j 
á lo- solieitadó por el Âÿuhlamiehtô : 
de Fabara, sin perjuicio de remitir 
él expediente a la Superioridad pa
ra la resolucioú que estime:

Qué dévuéltó el expediente de la 
Dirección para ampliar ciertos par
ticulares y cumplir los requisitos 
todos de la circular de 4 de Agosto 
de ISOOí, ’jr que sé oyese á los corn-: 
pradorés de los'terrenos, el Ayun-? 
tamiento de Fabara pidió de-nuévo : 
en 30 de Mayo de 6L coh motivo 
de haberse verificado la venta. se 
exceptuasen de ' la misma, ade
más de los citados anteriormente,: 
los llamados Cuarto de la Carne, 
PazOj Glidones, Val de los Foils, 
Val de la María y Llano de Rabi- 
net,.conocidos ^bajo el nombre ge-: 

nérioo. de Entre loa dos ríos,; acom
pañando testimonio de una infor
mation testifical para acreditar los 
derechos del Ayuntamiento de Fa. 
bara, y certificado de no-poseer el 
pueblo otras tierras que las expre
sadas para el consumó de leñas por 
el vecindario y pasto:S de ganados, 
apareciendo también certificación 
de la cabida, linderos j' clase de 
dichos terrenos. Que las hierbas de 
los montes Val del Escuadret, Val 
de la Figuera, Gralla y Cochó, 
fueron arrendadas para atenderá 
gastos municipales en los años de 
41. 42, 43, 47,■49, 50, 51. 53. 54, 
55 y 56. Que en las cuentas del 
Ay ontamien-to de-Fu-bara^y presu
puestos unidos á las mismas des- 

'de 1835 á 65, aparece que las hior- 
. basjl.amÁfiá-s..de .RtoplQs y .d^l.mu
te blanco común á todos los vecinos 
fueron arrendadas eu la tnáyóf par
te de dichos años, sin constar que 
los montes llamadps^ Val del Es
cuadret; Val déóla-áFigúéra,i: Gralla 
y Cochó bayau sido arrendados:

Que pedidos al Alcalde de Fabara 
por él 1 Corn isi oh ado de Ventas los 
títulos que acreditasen la propiedad 
de los terrenos dé 'quéSe tratá, ma
nifestó que no’puefie presentar los 
títulos porque , debep. hallarsp,,en 
poder de là señora Prificésa dé Bel,- 

’monté, en favor de la qué se déclaré 
el dominio directo ¿e dichos terre
nos: títuioé de :quú no ténia c,bno- 
cimientó la' ’Muniiiipalidad; áña- 
diendó que no tiene el catastro'de 
1752, no figurando en los demás 
los terrenos en cuestión por haberse 
disfrutado en común, y que si bien 
se arreridaron loé'pastos en ‘ varios 
años desde 184O',“fùé en el concepto 
de que. el puehlq cedía ola prove- 
chamiento, expresándose así en el 
presupuesto: . ó / '

Que ja Ad,niiniqtra.ci,on, de Rentas 
manifiestó no^existé en la misma el 
.caUstr.0 .dé 17h.2 ;ni tdoGúínento es
tadístico; del' pueblo de. Fahara au- 
terior,.á. ;|^5l., en que .se ,formó el 
amillpp^mieato de aquel p^eblOi;0.i 
obrauitampoco taíes .docum'éiih>s en 
el Archivo .de Hacienda'mi, de là 
Diputación provincial; que en el 
amiHarámiento dé 1'851, ‘bajo el 
nombre' de ^/ .cdwi.w^i; de vecinos^ se 
dicep: 24. baldíos p,ara:,apFoy6éh,a- 
mjento¡de; pastos yleñas;, de uti
lidad líquida de 6,750 rs.,y. éú/óV^® 
1861 porderreno inculto, cuyp apro- 
vechamiépto so destina á. pajlQ.® 

^con la utilidad dé ,.4(048; ;rs.i,/sin 
poder asév^qrarse que talos terreno,3 
seán los denominados Val del Es
cuadret, Val de la Figuera, Coscoll. 
Gralla, y Cochó,, Vdya excepción 
sé pide: ■ ' "

,Que^,.la..Gppqisioo/dp -.Vení^^^y 1® 
Sección de Propiedades y la Conii' 
sion provincial de Zaragoza se mæ 
nifestaron- conformes en: que se de
negase la excepción pedida por el 
Ayuntámiento de Fabára^por haber 

- perdido tales .terrenosism carácter 
comunal después de arrendadas e»
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anos sucesivos las hierbas de los i bio^ resulta que puestos en venta 
terrenos de que se trata: dichos terrenos se anuló esta en 18

Que remitido el expediente al Mi- de Julio de 66 por considerarlos 
oistbrio de Hacienda, opinó el Ne- pertenecientes á dicha señará: qué 
gociado que ya se considéren los anunciada nueva subasta en 1868 
terrenos en cuestión delà propiedad acudió el apoderádo de la citada 
del pueblo de Fabara, ya que sólo señora Princesa pidiendo se sUs- 
pertenece á este su aprovecha- pendiese y se' la otorgase redención 
miento, no puede déferirse en min- ¿g igg aprovechamiéntos’ qué sobre 
gUD caso á la pretensión del Ayun- ¡Qg mismos terrenos pesaba, pre- 
tamiento: en el primer caso por no tension que desestimada por drdeh . 
reunir las condiciones del árt. 4,® de 28' de Febrero de 69, 'fUé adiniti- 
del Real decreto do 10 dé Julio de day declarada procedente'por sen-; 
1865, ^^ea el segundo por nobon- tencia del Tribunal •Supremo de 8; 
siderarlos comprendidos en el ártí-d deJulio de 71,'dejandose sin efoc- 
culo 7.® deda ley dé 15 de Junio de to la órden reclamada: lléváüdose 
1866, por no habér sido su disfruté después a términc la redención por 
gratuito; y en cuanto á las porciones la Princesa de Belmónté .á virtud de 
de terreno que dentro de dichas fin- los derechos que sobro dichos terre- 
eásséhallan en cultivo, debe ábrirse nos le reconoció la sentencia ci
el oportuno expediente para ave- tada. ■ . 
riguar si tal vez son róturaciones Vistas las actuaciones ; conten-i 
arbitrarias, y’si sus'poseedores ob. ciosas, de las cuales aparece: • 
tuvieron titulo dé legitimación;'que Que en 15 de Julio de 1877 eh 
relativaménte A la dehesa'Ctiarto Licenciado D; Manuel Pedregal y , 
(le la Carnés que solicita él Ayun- Cañedo, en nombré del Ayunta-i 
tamiento para sostener los ganados miento de Fabara, presentó demau- j 
de labor, debe continuarse el ex- 1 da, qne declarada ^ procedente am- 
podiente, porque en las dehesas bo- plió después, .'so-licitándo se con
yales. no es indispeasáblb qué su soltase la -revocación dé la-Real : 
disfrute hayá sido grathito y de uso ór lea de 4 de Abril de 1.877, y la ¡ 
general, ni obsta el que hayan sido declaración- de que procédé conti-, 
arrendadas: con cuyas conclusiones 1 nuar la sustanciación del expedien- ; 
estuvo conforme el Director gene- 1 te iniciado en 5 de Marzo de 1861 
ral de Propiedades y Derechos del 1 para exceptuAr de 10 venta làsjide- 
EstadoT besas denominadas Val de Eseua-

Qué pedido informe á la Sección dret. Val de Figueras, Val de la 
de Hacienda del Consejo de Estado, Gralla, Val del Qoehó y Val deh 
lo evacuó manifestando qúe debe 1 Coscoll, como necesarias de uso li- 
desestimarse la instancia del Mu- bre gratuito para el apácenVamien-; 
ni(5ipio de Fabara, que no halla in- to de los ganados du labor y para! 
conveniente en que se instrUyà ex- la extracción de madera y otros . 
podiente para averiguar si láS poF- aprovechanaientos comunaúa de la i 
clones de terreno'cultivadas èn di-' villa de Fabara: ' 
chas fincas son roturaciones arbi- Qué empÎazadb mi Fiscal para ! 
trarias; y si- s’ils poseedores obtu- que contestara à,la demanda, pidió = 
vieron título de legitimación; y ge absolviese de ella .á la Adminis-^ 
que puede continuarsé el expedien- tracion: y se confirmase él aouerdb 
te respectóá la de he sa Cáártodc niiníbteriaí impugnado:
la Carné: ' - Visto el art. 4 ® del Real decféto ;

Que de conformidad con -la Di^ de 10 de Julio de 1865, que eStábléd 
recién de Propiedades y la Sección ce como condicionés, para tfoncéder : 
de Hacienda del Consejo de Esta-1 la excepción de venta' de tefíénos 
do, se dictó la Real órden de 4 de cómo de aprovechainiento Común, j 
Abril de 1877 desestimando la pre-d que el Ayuntamiento reclamante: 
tension del Ayuntamiento de Fa- acredite la propiedad del terreno : 
bava: dispopiendo " que respecto á solicitado, y que el áprovechamfen-; 
las porciones que dentro de las fin-j to ha sido libre y gratuito para los 
cas de que se trata están puestas' vecinos en los 20 años anteriores áí 
cu cultivo, se instruyá expediente i la ley de 1.® de Mayo dé 4855 y ; 
áfin de .averiguar si son TQtura-¡ hasta el dia de la petición sin in-, 
ciones.arbitrarias, y caso afinpati-’ terrupcion alguna; ; 
^0. si sus poseedores obtuvieron¡ = Visto el art. 7.® de la-léy-dé 15j 
dtulo de legitimációh; y que sé'l de Junio de 66, qué concede álosí 
continúe el expediente sobre ex- poseedores de fincáS gravadas con ; 
cepciondo la dehesa llamada Cuar~ aprovechamientos dé pastos ó de 
1'^ de la Ca'^no con destino al soste- otra naturaleza que participen dep 
uimiento he los ganados de labor, carácter comuna^ . constituidos á 
pues que no es condición indispen- favor de pueblos ó'Corporaciones, 
Sable para ello, que su (disfrute ha- i .el derecho de redimirlos en los mis- 
ya sido dé ú^b général y gratuito, mos términos ^prescritos para los^ 
'Uiobsta que' Laya sido arbitrad'á:d censos, siempre^ que no se hayan! 

Que de otros expedientes que co- 1 declarado ó .declaren por el Gobier-i 
^ren unidos al de estos autos, se-il .no en ellérmino de untaño de uso 
?uidoá entre el Ayuntamiento do general^ y gratuito: ;
Fabara y la PrinCésá * de Belmonte Vista la sentencia del Tribunal; 
recréai.de les Propios de aquel pue- » Supremo he S de Jülio de 1871, en

la que, reconociéndose á la Pricesa 
de Belmonte como poseedora de los 
terrenos de que se trata, se decla
ró que tenia derecho áredimir los 
aprovechamientos de pastos, leñas 
•y demás que gozan los .vecinos de 
Fabara en los montes de dicha vi
lla, dejándose sin efecto la órden 
del Podér Ejecutivo de 28 de Febre 
ro de 69, que negó dicha reden
ción: .

Considerando que la única cues- 
tíou que corresponde resolver en 
este pleito se reduce á si el Ayun
tamiento de Fabara tiene ó no de
recho á-que se declaren exceptua* 
das de la venta, como de apro
vechamiento común, las dehesas 
denominadas Val del Escuadret, 
Valde la Figuera, Val de la Gra
lla, Val de Cochó y Val de Coscoll:

Considerando que son requisitos 
indispensables para la déClarácion 
solicitada por el Ayuntamiento 
acreditar que dichas dehesas son 
de là propiedad del pueblo, y que 
el aprovechamiento de las mismas 
há sido libre y gratuito para los 
.vecinos en los veinte años anterio
res A la ley de 1.® de Mayo 
de.1855.

" Considerando que ninguno de 
los expresados extremos se ha 
probado,' pues delà citada senten
cia ejecutoria del Tribunal Supremo 
resulta ser poseedora la Princesa 
de Belmonte de' los montes de 
Fabara*, gravados con los aprove
chamientos que disfruta el Ayun
tamiento; y de las certificaciones

3 
jo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo^

Publicacion.í-^Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario" general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma 
á las partes/y'se inserte én la Ga^ 
ceiÆ: de que certifico

Madrid' 22 de Abril de l880.—‘Pe
dro de Madrazo.

SEGUNDA SECCION

. .NüM. 706. > ■ n .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

.,Z?í»tó <í^. wíí'M^ tí( 
VaUadoUd. 

expedidas por esta Corporación y 
por 01'Secretario del Gobierno civil 
dé Zaragoza, aparece que dichos 
aprovéchamientos fúeroa arrenda
dos ó vendidos durante muchos 
años" para atender á gastos muni
cipales, sin que esto se hiciera por- 
'circunstancias extraordinarias,,me
diando , autorización especial, ni 
tampoco que. 10 arrendado ó ven
dido fueran los aprovechamientos' 
sobrantes;

Conformándorne con lo consulta
do por 19; Sala de^ lo Contencioso^ 
déLponseJo d¿ Estado en sesión, á 
qqe.ásisfierp^ D. Tóiñás Retortillo, 
Presidente; él Marqués de Alhama, 
D.-Águstín de Torres Valderrama, 
D. Miguel de los Santos' Alvarez, 
D. ,Est,éb,aii Martínez, D. Juan Ji- 
me.nez Cuenca., D. Juan de Cárde
nas, D. Mariano Zacarías Cazurró, 
D. Fernando Vida, D. Emilio Cáno
vas del Castillo, D. Francisco Ru
bio, el Conde de Tórreánaz y Don 

. Ántonio Guerola.

. Vengo eu absólvér ála Adminis-- 
tracion-del Estada de la denianda 

.deducida á nombre del iAyuuta- 
-mióPto de Fabara, y en confirmar: 
la Real órden dé 4 de Abril de 
■1877 en la . parte que ha sido im- 
jpu.gnada; f ■

;Dado e,n Palacio á tres de Abril 
de mit ochocientos Ochenta.—AL- 

. FONSO—El Presidente del Gonse-

El limo. Sr. Rector de esta Uni
versidad literaria^ dice á esta Jun
ta con fecha de ayer lo que sigue:

«El UmOuSí, Director general do 
Instrucción pública, Agricultura 
é Industria con fecha 16 del actual; 
mé dice lb qué sigue:—Eu vista de 
la consulta de eéà Junta de Ins
trucción pública que V. S. trascri
be, esta Dirección general ha acor
dado resolver que en los plazos 
prevenidos, despues de terminidos 
los de convocatoria, se verifiquen 
las oposiciones á escuelas vacantes 
en ésa provincia , éh cumplimiento 
de las disposiciones vigentes que 
previenen se celebren dos veces al 
año en cada una de las del Réino.^

Lo que sé hace público por me
dió de este périódicb < Oficial para 
conocimieiitO dé los interesados.

Valladolid 29 de, Junio de 1880.— 
El Gobernador Presidente, Joaquin 
M.* Ruiz.-^El Secretarm,'Mariano 
Sainz Pardo. '

TERCERA SECCION.

NuM. 704. .

ARTILLERÍA.

Comandando general, Si^íinípscdon 
dd distrito dé Castilla la Vieja.

Vacante una piala de auxiliar 
de almacenes de segunda clase en 
el par^u’é dé Baracoa ( isla do 
Cuba), dotada^ con el sVieldó de 
2.737'50 pesetas- ánualoe, obcibn á 
derechos pasivos y af ascenso re- 
glamentario. Mérá provista con su- 
jé¿ion al árt. 18 do las ampliació- 
nés al- reglamento del personal del 
material dé 28 dé Marzo de 1878 
hechas para el dé’ Ulti^amar por 
Real órden de 10 de Noviembre de
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1879, circuladia en -27 de; Abril del 
misoaomes por los sargentos prir 

.meros del cuerpo que Ihayan cum
plido el tiempo de;servicio corre,s- 
poaditínteial iíeemplazo á que per- 
te,nezcan ó por los auxiliares de al - j 

-macenes de Ja península proceden-; 
tos de la clase citada.

Un reglamento del personal del 
.material, .y ampliapioaes antes ci- 
.tadas, se tendrán à disposición de 
los aspirantes lien las-fábricas de" 
Oviedo y Trubia,yen los: parques 
de Ciudad-Rodrigo, Gijon y Valla
dolid para que puedan euterarse de 
ellos en razón a que deberá some- 
lérSe a sud prescripciones el ele-

Las instancias se remitirán por 
conducto regular á la Dirección 
general de artilleDÍaopara antes del 
diaj.® de Setiembre próximo ve- 

■ hidefÓ/lafeompañádas' ife ’copias de 
la filiación.—Es cópia.

GUARTX SEGGIOiN.

i. SALA DEJL0 CIVíLí : !

Spnores? D, Melçhor Ëermejo.-— 
Fructuoso Lallave^.T-^Vicente, G. 
Ontiveros.

' /■ • ^enteti^d^. -

,Número noventa y cuatro.—Hay 
una;rúbr.ica.—En la ciudad de Va- 
lladoljd á. trece de.ignoro de mil 
ochocieptos ochenta, ; en .eí .inciden
tó promóvido en e^sta SaU por Doña 

qRita Peña, vecina ¡ de .la. J3eca,. en 
concoíptp de viuda, y. únicn¡, tosta- 
inentpria .de.'. p. -Çan.tps. Romero 
Remandez, su Procurador H. ^a- 
cundq^Grapde, sobr.p ¿que sp la. dq- 
fieiida en eoncepto r do pobre en la 
.sqgjunda ,in.sta;ncia en eLpIoitO: con 
D. Tomás,Ramos. Garrión,: de da 
misma vecindad, que por no ha
berse personado so ha sustanciado 

’^é'^te'inciden 16 respecto de éi en re- 
beidía.y cqyo ^eitp ^|9 p;^ucip,al 
vt^sá -sobre pagó 'ite -mM seis
cientas cincuenta pesetas, proce
dentes de préstamo, y en cuyo in
cidente ha sido Ponente el Magis
trado D. Estnuisi^o ;R./Villarejo, y 
por no hab.er asistido, el de la mis- 
mp Sala‘0. Fructuoso.' dp Lallave.

Visto.'' ’
1 .® Result a nú orque en el pleito 

..seguido en el<Juzgado, de primera 
instancia de. Medina ,,de¿ Campo 

.entre D. Sautosj>Ro,Bi0rp:,F.e,rnan- 
de?.y,D, Tomaa Reinos Carrión, 

espiare ¡pago. de. mil. seiscientas cin- 
,cuenta pesetas, y,, cpntiuuado por 
defunción del primero, por su úni- 
ca y: universal testamentaria Do
ña Rita Peña y Cuevas,, al .mos- 
trarse, pnrte esta en la segunda 

, instancia comp: apelante, por un 
otr.0 sí m^nifestóíi que algunos días 

antes de dictar sentencia el Juez 
de primera instancia,, falleció el 
D, Santos de una larga, y penosa 
enfermedad,, en la que consumió 
lo.s pocos recursos con,.,que conta
ba la casa, quedando la reclaman
te con seis hijos en- la. mayor mi- 
Su ria, por lo que no podia continuai 
defendiéndose como -rica y ofrecía 
información de pobreza. <

2 ® Resultando: que formado y 
tramitadorel expediente ea térmi
no de prueba ha justificado Doña 
Rifa Peña con tres testigos, que 
coa motivo de la larga y costosa 
enfermedad de D., Santos . Romero, 
su. viuda é hijos, han quedado en 
mua. situación de estremada po
breza, sin que cuenten recursos pa-- 

.ra vivir con desahogo, y que uoco- 
noceu á. dicha viuda bien,es de 
.ninguna clase, para atender al, sos
ten, imiento de su familia, y; con. 

.certificación del Secretario, visada 
por el Alcaide,; de la villa de la 

-Soca, de donde es vecinala .Doña 
Rita, aparece que esta, paga: vein - ; 
tinueve pesetas y veintiséis cénti- 
mos do contribución de s.ubsidio. 
industrial y comercio .por una tieñ- • 
da de comestibles ai pormenor. ;

3 .® Resultando: que por no ha-: 
ber comparecido el apelante Don 
Tomás Ramos Cárrion, se ha sesrui- 
do en su.rebeldía el actüal inci
dente, notificáudosele las providen
cias en estrados, y conferido tras
lado al Ministerio Fiscal se opone 
á la pretensión de Doña Rita y pide : 
se dedure nó haber lugar á ella. » 

4?®’ Resultando: que en, el acto 
de la vista, al que ha concurrido 
únicamehte la‘defensa de la Doña 
Rita, solicitó que' se acceda, à su 
f'é0lamácioñ dé pobreza. : 
' 1."®' Considerando:, que el lili-' 
g'áhte que no. se haya de'fenciido 
pÓr pobre en la prinaetá instancia, 
si pretende gozar de este beneficio' 
en la segunda, deberá justificar 
qué cóñ pÓsíerioridad ha venido áf 
ser pobre con efecto. ' , j

2.® Considerando: que soíameu- 
te tienen derecho á sér'deÓlarádos , 

'pobres para litigar, aquéllos' que 
se’hallán compréndidós' eh ¿dal- 
quiera dé los casos que taxaiivá-' 
mente enumera el artículo cíenfo 
ochenta y dos de la ley’ de'dShjui- 
ciamiento civil, y

Resultando: que Dona Rita Íena 
paga por industria y comerció más 
de veinte peSeUs etí un puébló/ho: 

"cabezá’ dé partido judicial, es evi
dente que no procède, se la favo
rezca con él beneficio a que as
pira.. <

Vistió además del eitado, los ar
tículos congruentes do dicha ley 
de Enjuiciamiento civil y ol seis
cientos sesenta y nueVe do' la ór- 
gánicá del poder judicial, ■ • ‘ 

Falla-raos: que debemos décláfar 
y declaramos, no haber lugar á'la 
pretensión de pobreza promovida 
por Doña Hita Peña y Guevas,' á 
quien condenamos al pago < de Gas. 

costas y al reintegro del papel se
llado que haya dejado , de satisfa
cer. Así po.r, esta nuestra sentencia 
que.aderná.s do notificarse en es 
trados y hacerse^ notoria por me- 
idfe.de edictos, so publicará en el 
Bfileiúi o/icial dçi la provincia por 
la reholdía d,e D. Tomás Ramos 
.Carrión,,lo pronunciamos,, mauda- 
„mos y firmamos.—Melchor Berme
jo. —Fructuoso de Lallave.—Vicen
te. García,Ontiveros.—Véase el fólio 
noventa y ocho del libro registro 
de sentencias.—Hay una rúbrica,

Publicación.—Leída y publica
da fue la sentencia .anterior por el 
Señor Magistrado Ponente que en 
ella,se ¡expresa, estando en sesión 
pública fe Sala de lo civil de esta 

.Audiencia de Valladolid hoy trece 
de Enero de mil ochqcientos ochen
ta, de que yo el Escribano de Cá- 
marai certifico. —Valentin Fa
lencia.

Es copia: derla que original obra 
en^poder del Señor Presidente de 
la-Safe fiudo civil de esta. Audien
cia señalada con el número no
venta y cuatro dé que yo el Escri
bano de Cámara certifico.—Valla- 
idolid quince de Enero de mil ocho
cientos oehenta.-Valentin Palencia

QUINTA SECCION.

■ ■ Nom; 705.

. Alcaldía condiiucional de 
. . A lcaiíarétí.

Pór destitución del quo la desem- 
penaba, so halla vacante fe plaza 
de Secretario de este Ayunta- 
iniént'o, dotada' Cúñ el sueldo 
anüálido ochocientas veinticinco 

‘pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos óé los fondos municipales; 
fes aspiraüteS;dírigírán sus solici
tudes dÓcumeutadas, al. Señor Al
calde presidente, en el plazo de 
yeinto ..dias, desde la inserción del 
presente anuncio en, el Boleiin oficial 
de la provincial

Áicazarén 23 de Junio de 1880. 
.^—RÍ Alcalde, Casto Garrido.

Alcaldía constilucional de 
Aldea de iS^an ildiguel.

; ¡ Terminado por, fe. junta pericial 
el repartimiento de fe contribución 
territorial,; .para el próximo año 
ecopóm-ico de 1880 á 1881; se halla 
fee manifiesto .en la Secretaría . de 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados desde que tenga 
lugar fe inséreion en eX Boletín 
oficial de la provincia, para que los 
.contribuyentes en éheomprendidos 
puedan: exam.¿narle, y hacer fes 
reclamaciones que sean oportunas, 
respecto de los- errores aritméticos 
que pudieran haberse cometido en 
fe .aplicación; dé los tipos > ah hacer 

la derrama de dicha contribución 
pues pasado, dicho plazo no ,se ad 
mitiráninguna. ', H

Aldea de San Miguel 29 de Juujj 
de 1880.—El Alcalde , accidental 
Pedro Gutierrez.

Aywitamienio constitacional de 
JVaoa del Beÿ .

. En esta Secretaría municipal, se 
halla de manifiesto por término da 
ocho dias, á contar desde Ja inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial Aq ^^^ .provincia, el repartí 
miento de la contribución de in. 
muebles, cultivo y ganadería delà 
misma, para el año económicü 
.próximo de ,1880 a 1881,. dentro 
del cual se harán fes reclamaciones 
que prpced‘an, .pues pasado dicho 
término no será admitida ninguna, 

Nava del Rey á 30 fee Junio do 
1880. j-El Alcalde, Antonio Bugne- 
rin.-7-El Secretario, Benito Mar 

.tinez., : ; „

Ayuntamiento consitucional de 
Gastromemóiére, .

Terminado por fe Junta pericial 
el repartimiento individual de la 
contribución territorial fee est,e dis
trito municipal para el próximo año 
económico de 1880 á 8.1, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun-, 
tamiento por término de quince dias 
á contar desde estafecha, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamacfenes que creje- 
ren convenientes respecto do los 
errores aritméticos que pudieran 
haberse cometi.do en fe aplic.acioD 
de dos tipos de gravfemiÇn que ha 
servido de base para hacer; la. de
rrama fee diefia contribución; éo 1® 
inteligencia que pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Gastromembibre á 28'de Junio de 
1880. ■—El Alcalde, Pedro Perez.-' 
El Secretario, Angel Revuelto..

ANMOS PARTICULARES.

En la imprenta del Boletín 
ofi.cidl, calle'de la Obra núm. 8» 
se hallan de venta tofebs Tós b' 
presos necesarios para los AyuD' 
tamientos, y 4ee lar aciones de # 
cas rústicas, urbanas y ganadería» 
así como tambien las réladoríss 
con sus carpetas que tienen que 
dar lós^ Municipios .de todas las 
fincas, ..á la Comísiofi de Éstadís* 
.ticá, :,á 5 reales 25. ejemplares’ 
papel de hilo. . <

valladolíDí: . .
Imprenta de Lúeas Garrido*
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